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CONTRATO DE COMPRA-VENTA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO JUNTA 

INTERMUNICIPAL DE MEDIO AMB IENTE PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE LA CUEN CA BAJA DEL RÍO AY UQUILA 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DIRECTOR EL COSCAR GABRIEL PON CE MARTÍNEZ, A QUIEN SE LE DENOMIN ARA 

"LA JIRA", Y POR OTRA PARTE EL e MARÍA GRACIELA VARGAS RUBIO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL 

PROVEEDOR", EN CONJUNTO "LAS PARTES", QUIENES EXPRE SAN SU LIBRE VO LUNTAD PARA FIRM AR EL PRESENTE 

IN STRUMENTO, DE CONFORMIDAD A LOS SIGU IENTES ANTE CEDENTES, DECLARACIONES, Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

"LA JIRA" em iti ó el d ía 30 de mayo del 20 19 la Li citac ión Pública No. JIRA-RG-CCC-003/2019 SEGUNDA EMISIÓN , para la 

adq ui sición de "Equipo, materiales y herramientas para equipamiento de brigada para combate de incendios". En este 

sent id o, el día 07 de junio del año 2019, la JIRA emitió fallo para la ad judicac ión por ren glón a "E L PROVEEDOR", por la 

cantidad de $1,380.00 (mil trescientos ochenta pesos 00/100 M.N.) cant idad con IVA incluido y que proviene de la 

part ida "2911" Herram ientas menores", de l capít ul o "2000 Materiales y Sum ini st ros" del presupuesto de egresos de " LA 

JIRA". 

Recurso provenien te de Gobierno del Estado, median te firma de convenio de as ignación de recursos entre la Junta 

ln termu nicipal de Medio am biente para la Gestión Integra l de la Cuenca Baja de l Río Ayuqu il a (JIRA), la Secretaría de 

Med io Amb iente y Desarrollo Territori al (S EM AD ET) y la Secretaría de la Hacienda Pública del estado de Jali sco (S HP) , el 

cua l t iene por objeto la adqu isición de " Equipo, materiales y herramientas para equ ipam iento de brigada para combate 

de incend ios" 

Por este motivo, se firma el presente co nt rato de prestación de serv icios técni cos profesionales, sirviendo para ell o, las 

Sigu ientes: 

DECLARACIONES 

l. DECLARA "LA JIRA" : 

l. Que es un Organismo Público Descentralizado lntermun icipal (OPDI) in tegrado por los Ayun tam ientos de Aut lán 

de Navarro, Ejutl a, El Gru ll o, El Lim ón, San Gabrie l, To lim án, Tonaya, Tuxcacuesco, Unión de Tu la y Zapot it lán de 

Vad ill o, cuyo conve nio de creac ión fue publi cado en el Periódico Oficial "E l Estado de Ja li sco", el d ía 27 de 

2. 

octubre de 2007 en el número 33, Sección 11 , Tomo CCCLVIII. "LA JIRA" fue creada para log rar el manejo in tegra l '-

de l te rri tor io de los municipios que la in tegran, mismos que se loca li za n en la cuenca baja de l río Ayuqu il a. 

El e OSCAR GABRIEL PONCE MARTrNEZ, es el Director de la Junta ln termu nicipal de Medio Amb iente para la 

Gest ión Integral de la Cuenca Baja de l Río Ayuqu il a, persona li dad que le fue confe ri da mediante f irma del 

cont rato labora l respectivo, co n fecha del 04 de octubre del año 2017; personalidad que a la fecha no le ha sido 

revocado. Seña la como dom icili o convenc iona l para oí r y recibir notificac iones, la ca ll e González Ortega no. 38, 

co l. Centro, CP. 48900, en Aut lán de Navarro, Jali sco . 

3. Comparece a la firma de l presente in strumento, como apoderado general para pleitos y cobranzas y actos de 

adm ini strac ión de " LA JIRA", de acuerdo a la cláusula Vigés im a Qu inta fracción 2 de l conven io de creación de 

ésta. 

4. Para el func ionamiento de " LA JIRA" se le dotó de personalidad jurídica, presupuesto y patrimonio propios, de 

acuerd o a la cláusu la Cuarta del conven io de creac ión. Así mismo, que el regist ro federa l de contr ibuyentes (R FC) 

de l OPDI que representa es JIM071027450. 

5. Para la ce lebrac ión de este acuerdo cuenta con los recursos presupuestales para la cont ratación de " EL 

PRESTADOR" para que realice la prestación de se rvic ios antes menc ionada. 
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l. María Graciela Va rgas Rub io,  

. 

2. Que cuenta con Registro Federa l de Contr ibuyentes (RFC) . 

3. Que señala como domicili o para los efectos legales de este contrato el ub icado en c  

 

4. Que su número en el padrón de proveedores de la JIRA es el MA-021. 

111. Declaran "LAS PARTES": 

l. Que reconocen en forma recíproca la persona li dad con la que comparecen para suscrib ir el presente contrato, 

man ifestando su vo lu ntad de estar en la mejor d isposición para el caba l cump li miento de l objeto de l presente 

instrumento Jurídico. Por lo que, se sujetan a las sigu ientes. 

CLÁUSULAS. 

PRIMERA. "E L PROVEEDOR" vende a " LA JIRA", "Equipo, materiales y herramientas para equipamiento de brigada para 

combate de incendios", que le fueron adjud icados por renglón, de conform idad a las especificaciones técn icas y 

propuesta económ ica, descr itas en el Anexo 04 de la co nvocator ia JIRA-RG-CCC-003/2019, y a la orden de compra que 

se ent rega a "EL PROVEEDOR", las cua les pasan a formar parte integrante del presente inst rum ento. 

SEGUNDA. " LA JIRA" se compromete a pagar a precio fijo a " EL PROVEEDOR" por los bienes seña lados en la cláusu la 

primera, el importe tota l de: $1,380.00 (mil tresc ientos ochenta pesos 00/100 M.N.) cantidad con I.V.A incluido. 

 TERCERA. " EL PROVEEDOR" se compromete a entregar los bienes a entera sat isfacc ión de " LA JI RA", con las 

 ca racterísticas, especificaciones y en las cant idades seña ladas en su propuesta técn ica y económica, a más ta rdar el día 

 21 de junio de l presente año contra el pago de los m ismos, previa entrega de factura deb id amente requisitada. 

"E L PROVEEDOR" se compromete a entregar los materiales en el domici li o que se indique en la orden de compra. 

CUARTA. " EL PROVEEDOR" se responsabiliza tota lmente de cua lqu ier vio lac ión o infracción a las d ispos iciones rel at ivas 

a la Propiedad Industria l, de patentes o marcas, eximiendo de toda responsab ili dad a " LA JIRA". ~ 

QUINTA. Las partes convienen que los derechos y ob ligac iones que se derivan de l presente contrato, no podrán cede rse 

o traspasa rse bajo ninguna modalidad a favor de persona alguna. La contravención a esto se rá causa de la resc isión del 

mismo, sin responsabilidad alguna para "LA JIRA". 

SEXTA. "LA JIRA" podrá rescindir adm inistrativamente el presente contrato en caso de incump li m iento de cua lqu iera de 

las ob li gaciones por pa rte de " EL PROVEEDOR", sin neces idad de declaración judicial previa. 

SÉPTIMA. " EL PROVEEDOR" se compromete a pagar a " LA JIRA" como pena convencional de l 0.5%, por cada día de atraso 

en la entrega de los bienes materia de este contrato, mismo que será ca lcu lado sobre el monto de l materi al que no sea 

entregado en el plazo estab lecido en la cláusu la tercera, importe que se rá descontado al momento de efectuarse el 
pago, no obstante que efectúe entregas parciales . 

OCTAVA. GARANTÍA: pa ra ga rant izar el cump limiento de las ob li gaciones que en este contrato asume, "E L PROVEEDOR" 

se ob liga a garantizar la ca lidad de los bienes contra cua lquier defecto de fabricac ión, v icios ocu ltos y riesgo de t ras lado, 
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po r un té rm ino míni mo de un año co ntado a pa rt ir de su recepc ión, co m pro metiéndose a cam bi arl o por ot ro sim il ar de 

la ca li dad req ueri da v tota lmente nu evo. 

NOVENA. Las partes ma ni f iestan que en el pres en te co nt rato no ex iste error, do lo o m ala fe, ni les ión algun a que pu diera 

inva li da rl o, co mprom etiéndose a cu mplirl o en cua lqu ier t iempo, luga r v bajo las co nd iciones co nvenidas. 

DÉCIMA. Para la interpretación v cumpli m iento de l presente cont rato las pa rtes co nvienen en somete rse expresa m ente 

a la ju r isd icc ión v competencia de los t rib unales de l décim o segundo part ido jud icial en la ciu dad de Aut lán de Navarro, 

Ja li sco, renu nciando al fu ero que les co rresponda en atención a sus dom icili os presentes o futu ros. 

Las partes se reconocen mutua v recíp rocamente, la pe rso nali dad co n que se osten t an en este acto j uríd ico v exte rn an 

li bremente su vo lun tad para obli ga rse en los t érmin os v cl áusu las de este co nt rato. 

Leído que fue po r las pa rtes el co nt enido de l prese nte co nt rato v sabedoras de su alcance lega l, lo f irm an por dupli cado 

en la Ciu dad de Aut lán de Nava rro, Jali sco, a los 10 días de l mes de ju n io de l año 2019. 

TESTI GOS DE AS ISTEN CIA. 

(Nom bre v fi rma) 

Po r " EL PR OVEEDOR" 

 
Ma ría Grac iela Va rgas Rubio . 

(Nombre f irma) 
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ORDEN DE COMPRA 
PROVEEDOR: María Graciela Vargas Rubio 

FECHA DE PEDIDO: 10/06/2019 

SOLICITA: ELOY FERNANDO CARRANZA MONTAÑO 

Sirvase suministrar lo siguiente · 

CANT. 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
DESCRIPCIÓN 

20 Pieza Triángulo para afilar marca Carburum/Nicholson 
20 Pieza Piedra de afilar marca Carburum/Nicholson 

Pago contra entrega del producto 

Elaboró : 

Au torizó : 

ELOY FERNANDO CARRANZA MONTAÑO 

~ 
ANA LUCILA RAMIREZ GUTIERREZ 

Coordinador Admini strativo y 

Unidad Centralizada de Compras 
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P. UNIT. IMPORTE 

$ 37.93 $ 758.70 

$ 21.55 $ 430 .96 
SUB-TOTAL $ 1,189.66 

IVA 16% $ 190.34 
TOTAL $ 1,380.00 

• 
 
 v/ R~ -----

Nombre y firma 

Agente de ventas 
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